
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTOS 
Víctor Alberto Guerrero Solis 
En el juicio de amparo 1156/2002-II, promovido por Alfonso García Correa, por su propio derecho, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil de esta ciudad, ordenándose emplazarlo por edictos para que 
comparezca si a su interés conviene; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
Nueve Horas con Cincuenta Minutos del Día Once de Junio del Dos Mil Tres. 
Guadalajara, jalisco, a dieciséis de mayo del dos mil tres. 

Guadalajara, Jalisco, a 16 de Mayo de 2003. 
La Secretaria 

Lic. Rosa Martha Gutiérrez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 179067) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento a María del Carmen Flores Loustanau. 
En el Juicio de Amparo número 549/2002, promovido por Luis Manuel Biebrich Vásquez, contra 

actos del Congreso del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, Baja California y otras 
autoridades, y que hizo consistir en: “Del Congreso del Estado de Baja California, reclamo la expedición, 
elaboración y aprobación del artículo 1143 del Código Civil del Estado de Baja California, así como las 
órdenes giradas al Ejecutivo del Estado para que fuera promulgado, publicado y cumplido dicho 
numeral.- Del Gobernador del Estado de Baja California, se reclama la promulgación y orden para que 
fuera publicado y cumplido el artículo 1143 del Código Civil para el Estado de Baja California.- Del 
Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, el referéndum o autorización que dio con 
su firma al Ejecutivo del Estado a la promulgación, publicación y orden para que fuera cumplido el 
artículo 1143 del Código Civil para el Estado de Baja California.- Del Director del Diario Oficial del 
Estado de Baja California, la publicación oficial del artículo 1143 del Código Civil del Estado de Baja 
California.- Del Juez Segundo de lo Civil, se reclama todo lo actuado dentro del Juicio Ordinario Civil 
número 501/2001, formado con motivo de la demanda presentada por Rebeca López Durán en contra de 
María del Carmen Flores Loustanau.- Del Actuario adscrito al Juzgado Segundo de lo Civil y del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, a dichas responsables en su carácter de autoridades ejecutorias, 
se les reclaman la ejecución que hayan dado a las mandamientos emitidos por la autoridad judicial 
responsable.” Por auto de esta fecha se acordó emplazar a usted, en su carácter de tercero perjudicado, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Reforma, de circulación nacional, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho 
término no se apersonara, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por 
medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las once horas con cuarenta minutos del siete de 
julio de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes 
mencionado. 

Tijuana, B.C., a 1 de abril de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. María Patricia Aguilar Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 178094) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca citado al rubro, esta Sala dictó el 
siguiente acuerdo: 
“México, Distrito Federal, veintitrés de abril del año dos mil tres. 
En los términos del escrito de cuenta, se tiene al representante de la parte quejosa Amresco México, S.A. 
de C.V. desahogando la vista que se le concedió mediante proveído de fecha nueve de abril del año en 
curso; en consecuencia… procédase a emplazar al tercero perjudicado Rafael Sacal Micha por medio de 
edictos que se publiquen en el Diario Oficial así como en el periódico La Prensa… En la inteligencia, 
que deberá quedar a disposición de dicho tercero perjudicado, una copia simple de la demanda de 
garantías respectiva en la Secretaría de acuerdos de esta Sala… Notifíquese…” 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del primer circuito en turno como tercero perjudicado en el juicio de amparo promovido por la parte 
actora contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de mayo de 2003. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos encargada de la Mesa de Amparos de la H. Segunda Sala 
Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 
(R.- 178175) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 
Jorge Arturo Alanís Fuentes Oliver. 
En los autos del toca 3333/2002, relativo al Juicio Ordinario Mercantil seguido por Interacciones Casa 

de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Interacciones en contra de Grupo Consolidado Zarco, S.A. de 
C.V. y otros. Se ha interpuesto Juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con 
fecha catorce de abril de dos mil tres, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, ante la autoridad que por turno le corresponda 
conocer del Juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de mayo de 2003. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 178578) 



CONFIN, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo 
Efectivo en caja y bancos  $117,802.17 
Pasivo 
Accionistas cuenta liquidadora: 
Capital social $200,000.00 
Menos: 
Pérdidas acumuladas -$77,604.83 
Pérdida en la liquidación -$4,593.00 $117,802.17 
Remanente de accionistas  $117,802.17 
Recuperación de capital 
200,000 acciones con valor nominal de $1.00 c/u  $200,000.00 
Porcentaje de pérdida por acción 41.10%  -$82,197.83 
Suma de remanente  $117,802.17 
Nota: corresponde a cada acción $0.5890. 
México, D.F., a 19 de mayo de 2003. 
Confin, S.A. 
Liquidador 
Laureano Enrique Sevares Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 179053) 



IBERPANT, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo 
Efectivo en caja y bancos  $228,197.74 
Pasivo 
Accionistas cuenta liquidadora: 
Capital social $ 25,000.00 
Más: 
Utilidades no distribuidas $206,381.70 
Menos: 
Pérdida en la liquidación -$ 3,183.96 $228,197.74 
Remanente de accionistas  $228,197.74 
Recuperación de capital 
25,000 acciones con valor nominal de $1.00 c/u  $25,000.00 
Porcentaje de rendimiento por acción 812.79%  $203,197.74 
Suma de remanente  $228,197.74 
Nota: corresponde a cada acción $9.1279. 
México, D.F., a 19 de mayo de 2003. 
Iberpant, S.A. 
Liquidador 
Laureano Enrique Sevares Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 179054) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercera perjudicada: Ana Yáñez Belden. 
En los autos del Juicio de Amparo número 253/2003-III, promovido por Fraccionamiento Prados de 

la Montaña, Sociedad Anónima de Capital Variable y Genaro Maldonado Romero, por conducto de su 
representante común Raili Orvokki Hanninen Sekki, obra lo siguiente: demanda: I.- Nombre de los 
quejosos: Fraccionamiento Prados de la Montaña, Sociedad Anónima de Capital Variable y Genaro 
Maldonado Romero; II.- Nombre de los terceros perjudicados: Sergio H. Garza Aguado Patricia Pérez 
Grovas Gutiérrez de Garza, Héctor Garza Aguado, Esperanza Estrada Fernández viuda de Calderón y la 
sucesión a bienes de Octavio Calderón Alemán; III.- Autoridad responsable: Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal;“…IV.- Actos reclamados: Se reclama de la H. Primera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia, la sentencia dictada por dicha autoridad, a través de su Magistrada 
integrante de la misma Lic. Alicia Pérez de la Fuente con fecha 13 de noviembre del año en curso, en el 
toca de apelación 4492/97-02. De la C. Magistrada integrante de la H. Primera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia, licenciada Alicia Pérez de la Fuente, se reclama el pronunciamiento que hizo en forma 
unitaria en términos de lo dispuesto por el artículo 44 de la Nueva Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia, de la sentencia dictada con fecha 13 de noviembre del año en curso, en el toca de apelación 
4492/97-02, para resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la 
sentencia interlocutoria de fecha 27 de septiembre de 2002, dictada por el C. Juez Vigésimo Sexto de lo 
Civil, en el Juicio Ordinario Civil seguido por Garza Aguado Sergio H. y otros, así como todas las 
resoluciones y actuaciones dictadas o que se pretendan dictar, practicadas o que se pretendan practicar, 
como consecuencia del acto anteriormente señalado…”. Auto admisorio de fecha diez de diciembre del 
año dos mil dos: “…Vista la demanda promovida por Fraccionamiento Prados de la Montaña, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Genaro Maldonado Romero, por conducto de su representante común 
Raili Orvokki Hanninen Sekki… se admite la demanda… dése la intervención que corresponde al Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito, pídase a la autoridad responsable el informe con 
justificación… Sin proveer sobre el incidente de suspensión, por no haberlo solicitado… Se fijan las once 
horas del día trece de enero de dos mil tres para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Se 
tienen como terceros perjudicados a Sergio H. Garza Aguado, Patricia Pérez Grovas Gutiérrez de Garza, 
Héctor Garza Aguado, Esperanza Estrada Fernández viuda de Calderón y la sucesión a bienes de Octavio 
Calderón Alemán… Notifíquese y personalmente a los terceros perjudicados.- Lo proveyó y firma… Juez 
Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. Doy fe.” Auto de once de abril del año dos mil 
tres: “…se difiere la audiencia constitucional fijada para esta fecha y se señalan las nueve horas del día 
dos de mayo del año dos mil tres…”. Auto de veintidós de abril del año dos mil tres: “…toda vez que ya 
se agotaron todos los medios de investigación del domicilio de la tercera perjudicada Ana Yáñez Belden, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, hágase el emplazamiento 
a juicio de la citada tercera perjudicada, por medio de edictos… haciendo del conocimiento a dicha 
tercera perjudicada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este Juzgado. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Agustín Rivera Merino 
Rúbrica. 

(R.- 178090) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río 
EDICTO 
PRIMERA PUBLICACION 
“Emplácese al juicio de amparo 1305/2002-III, al tercero perjudicado Pedro Calderón Carrillo, mediante 
edictos, a fin de que comparezca a los treinta días de la tercera publicación a las diez horas a la audiencia 
constitucional. En el entendido de que si esa fecha resulta inhábil, la audiencia tendrá verificativo al día 
hábil siguiente a igual hora. En el amparo Jorge Omar Martínez Fuentes en su carácter de apoderado legal 
de Préstamos y Divisas Phoenix, Sociedad Anónima de Capital Variable, reclama actos al Agente del 
Ministerio Público Investigador del Sector Norte de Orizaba, Veracruz, consistente en el contenido del 
oficio número 2521 de fecha siete de noviembre del año dos mil dos, dentro de los autos de la 
averiguación previa 1297/2001/S.N. Por orden del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz; 
residente en Boca del Río, Veracruz, Miguel Mendoza Montes, autorizado por el secretario.”. 
Lo que se transcribe para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de 
mayor circulación nacional denominado Excélsior que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal. 
Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 14 de mayo de 2003. 
El Secretario 
Lic. Abel Uribe Salgado 
Rúbrica. 
(R.- 179073) 



COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
Se informa a los señores accionistas de la Sociedad que, mediante acuerdo tomado durante la asamblea 
general extraordinaria de accionistas de Compañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V., celebrada el día 
28 de noviembre de 2002, los señores accionistas aprobaron por unanimidad, un aumento al capital social 
en la parte variable, por la cantidad de $130’043,049.00 (ciento treinta millones cuarenta y tres mil 
cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) y, a efecto de representar el mencionado aumento de capital social, 
se aprobó la emisión de 130’043,049 acciones comunes, ordinarias, sin expresión de valor nominal, con 
pleno derecho de voto, de la serie A, representativas de la parte variable del capital social de la Sociedad. 
Como consecuencia de dicho acuerdo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca a los 
accionistas de la Sociedad para que concurran a ejercer su derecho de suscripción, si así fuere su 
voluntad, de la parte proporcional de dicho aumento de capital social que les corresponda de acuerdo a su 
participación accionaria, lo cual podrán hacer dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
publicación del presente aviso. 
Para poder suscribir la parte a la que tienen derecho en proporción a su participación accionaria, los 
accionistas deberán estar inscritos como tales en el libro de registro de acciones que al efecto lleva la 
Sociedad, y deberán exhibir su cédula fiscal. 
La Tesorería de la Sociedad se encuentra ubicada en avenida Xola número 535, piso 29, colonia Del 
Valle, código postal 03100, en esta Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 21 de mayo de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Fernando Flores 
Rúbrica. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Javier Christlieb Morales 
Rúbrica. 
(R.- 179120) 



CORPORACION MEXICANA DE AVIACION, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
Se informa a los señores accionistas de la Sociedad que, mediante acuerdo tomado durante la asamblea 
general extraordinaria de accionistas de Corporación Mexicana de Aviación, S.A. de C.V., celebrada el 
día 28 de noviembre de 2002, los señores accionistas aprobaron por unanimidad, un aumento al capital 
social en la parte variable, por la cantidad de $130’060,706.41 (ciento treinta millones sesenta mil 
setecientos seis pesos 41/100 M.N.) y, a efecto de representar el mencionado aumento de capital social, se 
aprobó la emisión de 603,709,252 acciones comunes, ordinarias, sin expresión de valor nominal, con 
pleno derecho de voto, de la serie A, representativas de la parte variable del capital social de la Sociedad. 
Como consecuencia de dicho acuerdo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca a los 
accionistas de la Sociedad para que concurran a ejercer su derecho de suscripción, si así fuere su 
voluntad, de la parte proporcional de dicho aumento de capital social que les corresponda de acuerdo a su 
participación accionaria, lo cual podrán hacer dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
publicación del presente aviso. 
Para poder suscribir la parte a la que tienen derecho en proporción a su participación accionaria, los 
accionistas deberán estar inscritos como tales en el libro de registro de acciones que al efecto lleva la 
Sociedad, y deberán exhibir su cédula fiscal. 
La Tesorería de la Sociedad se encuentra ubicada en avenida Xola número 535, piso 29, colonia Del 
Valle, 03100, en esta Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 21 de mayo de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Fernando Flores 
Rúbrica. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Javier Christlieb Morales 
Rúbrica. 
(R.- 179130) 



CENTRO DE VERIFICACION MORELOS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
El suscrito con el carácter de administrador único de la sociedad mercantil denominada Centro de 
Verificación Morelos, S.A. de C.V., en unión de los comisarios, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos sociales, cito en primera 
convocatoria a los señores accionistas de esta Sociedad, a las 10:00 horas del próximo día 21 de junio del 
presente año de 2003, en el domicilio social sito en: Peluqueros número 99, colonia Morelos, Delegación 
Venustiano Carranza, código postal número 15260, México, Distrito Federal, a efecto de celebrar 
asamblea general extraordinaria, la que se desarrollará conforme a la siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Integración de la presidencia de la asamblea, nombramiento de escrutador, elaboración de la lista de 
asistencia y declaración en su caso, respecto de su legalidad. 
II.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación por el órgano supremo de la Sociedad, respecto del 
aumento de capital social en su parte variable. 
III.- Asuntos generales relacionados con los puntos anteriores. 
IV.- Nombramiento de delegado especial. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2003. 
Administrador Unico de la Sociedad 
Ing. Carlos Miranda González 
Rúbrica. 
Comisario 
Lic. Reynaldo Palomares Merienne 
Rúbrica. 
Comisario 
Ing. Gonzalo Eduardo Acosta 
Rúbrica. 
(R.- 179138) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-054160 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Manufacturas de Acero J y A S.A. de C.V., con R.F.C. MAJ880226QB1, no 
manifestó su cambio de domicilio Fiscal registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F. y al 
constituirse el notificador(es) , Guillermo Rodríguez Cruz y Saíz Torres Leopoldo los días 18 de 
diciembre de 2002 y 3 de febrero de 2003 en la calle, Cesar Elpidio Canales manzana 49 lote 409 Santa 
Martha Aacatitla Sur, Iztapalapa D.F., lo cual se informa mediante actas circunstanciadas, donde se 
informa que la empresa" manufacturas de acero j y a s.a. de c.v., se encuentra con sellos de clausurado 
donde se lee " Gobierno del Distrito Federal, Dirección General Jurídica y de Gobierno, Coordinación de 
Verificación y Reglamento, clausurado folio número12054", los vecinos informan que efectivamente esta 
clausurado desde hace un mes. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud 
de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. Controla los créditos de la 
Liquidación determinada en la resolución número 324-SAT-R8-L65-V-112449 de fecha 31 de agosto de 
1998, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Auditoria Fiscal 
número 65 del Oriente del D.F. Con motivo de que la Contribuyente, no presento los documentos o 
declaraciones que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el oficio de observaciones número 324 
SAT-R8-L65-V-084087 de fecha 18 de mayo de 1998, notificado por estrados el día 27 de mayo de 1998, 
esto por no localizarse a la Contibuiyente en el Domicilio Fiscal manifestado, lo anterior relacionado con 
el dictamen financiero por el ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 1994. A través de la cual se le 
genero el(los) siguiente(s) concepto(s) : Isr, Pagos Provisionales, Retenedores, Personas Morales y 
Fisicas por actividad profesional $3,091.00 (tres mil noventa y un pesos 00/100 M.N) , Impuesto al 
Activo, Pagos Definitivos Personas Morales $42,984.00 (cuerenta y dos mil Novecientos Ochenta Y 
Cuatro Pesos 00/100 M.N.) , IMPUESTO AL ACTIVO, PAGOS PROVISIONALES personas morales y 
fisicas $2,219.00 (dos mil doscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) , Recargos $52,897.00 (cincuenta 
dos mil ochocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.) , Multas Impuestas por infracciones a las Leyes 
Tributarias Federales $35,271.00 (treinta y cinco mil doscientos setenta y un pesos 00/100 M.N.).  Por un 
total de $136,462.00 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor en referencia, Manufacturas de Acero J Y A S.A. de C.V., el que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por 
edictos de los créditos determinados de la resolución número 324-SAT-R8-L65-V-112449 y controlado 
por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-
1360358 H-1360360 H-1360361 H-1360362 H-1360363. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con 
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que 
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. 
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre 
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, la resolución número, 324-SAT-R8-L65-V-112449 de fecha 31 de agosto de 1998, 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-V-112449 de fecha 31 de agosto de 1998. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración Local de Auditoria Fiscal 

número 65 del Oriente del D.F.. 
Monto total de(los) crédito(s) fiscal(es) : $136,462.00 



Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-V-112449 del 31 de agosto de 1998 
detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local 
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México D.F. código postal 08400 

Teléfono(s) 52-28-02-84 52-28-02-73. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 09 de mayo de 2003. 

El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 179160) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-054161 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Comercializadora de Banano San Carlos del Golfo S.A. de C.V., con R.F.C. 
CBS910712BX6, no manifestó su cambio de domicilio Fiscal registrado en esta Administración Local del 
Oriente del D.F. Y al constituirse el notificador(es) , Guillermo RodrÍguez Cruz y Gerardo Vázquez 
Castro los días 21 y 24 de enero de 2003 en la calle, Zona 5 Sector 8 Nave 1 Bodega X 4 y X 6 Central de 
Abastos, Iztapalapa D.F. código postal 09040 lo cual se informa mediante actas circunstanciadas, donde 
manifiestan los locatarios vecinos que desconocen a la Empesa Comercializadora de Banano San Carlos 
del Golfo S.A. de C.V., que dejaron de operar hace muchos años y que las bodegas X-4 Y X-6 son 
empresas distintas así como los trabajadores, en las bodegas no puden comprobar su dicho con algun 
comprobante de domicilio y desconocen a dicha empresa. Por lo que se encuentra desaparecido y se 
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Controla los créditos de la Liquidación determinada en la resolución número 324-SAT-R8-L65-V-089192 
de fecha 16 de Julio del 1998, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración 
Local de Auditoria Fiscal número 65 del Oriente del D.F.. Con Respecto de sus Estados Financieros 
Dictaminados por el Ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 1994, Así como a la opinión e Informe 
de la Revición de la Situación Fiscal del Contribuyente Presentados ante esta Administración el 13 de 
septiembre de 1995. A través de la cual se le genero el (los) siguiente(s) concepto(s) : Impuesto Sobre la 
Renta, Pagos Provisionales, Retenedores, Personas Morales y Fisicas por salarios $50,059.00 (cincuenta 
mil cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.) , ISR, Pagos Provisionales, Retenedores, Personas Morales y 
Fisicas por actividad profesional $32,430.00 (treinta y dos mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.) , 
Recargos $87,678.00 (ochenta y siete mil seiscientos setenta y ocho pesos 00/100 m.n.) , Multas 
Impuestas por infracciones a las Leyes Tributarias Federales $66,323.00 (sesenta y seis mil trescientos 
veintitres pesos 00/100 M.N.) por un total de $236.490.00 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor en referencia, Comercializadora de Banano San Carlos del Golfo S.A. de C.V., el que 
se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la 
publicación por edictos de los créditos determinados de la resolución número 324-SAT-R8-L65-V-
089192 y controlado por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con 
lo(s) número(s) H-1333142 H-1333143 H-1333147 H-1333148. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con 
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que 
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. 
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre 
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, la resolución número, 324-SAT-R8-L65-V-089192 de fecha 16 de Julio del 1998, 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-V-089192 de fecha 16 de Julio del 1998. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración Local de Auditoria Fiscal 

número 65 del Oriente del D.F.. 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es) : $236.490.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-V-089192 del 16 de Julio del 1998 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local 
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, 



Delegación Iztacalco, México D.F. código postal 08400 
Teléfono(s) 52-28-02-84 52-28-02-73. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 09 de mayo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 179165) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-26304 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Cole Olle Eduardo Alberto con R.F.C. COOE620407GY0, no manifestó su 
cambio de domicilio fiscal registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F. y al constituirse el 
notificador(es), Yazmín Mireya Calderón Allende y Amanda Alejandra Cruz Lopez los días 27 de mayo y 3 
de septiembre de 2002 en calle Avena 495, interior mezzanine Río Churubusco y Resina, colonia Granjas 
México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, D.F. lo cual se informa mediante actas 
circunstanciadas, que acudio al llamado el señor Anselo Mota García quién se identifica con licencia para 
conducir número C01545697 encargado de la bodega y manifiesta que el inmueble pertenece a 
Embarques Aereos que la persona buscada desocupo el imbueble hace 2 años y que aproximamdamente 
como un año se presento su contador por correspondencia y le indico que el señor Cole Olle Eduardo 
Alberto, se encontraba en el Reclusorio Oriente. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. Controla los 
créditos de la Liquidación determinada en la resolución número 326-SAT-A16-VII.-015174 de fecha 3 de 
octubre de 2001, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Aduanas. 
Aduana de ciudad Juárez con sede en ciudad Juárez, Chihuahua. Con la que se determina su situación 
en materia de comercio exterior. A través de la cual se le genero el (los) siguiente(s) concepto(s) : pago 
del Impuesto al Valor Agregado por importacion de bienes tangibles $13,279.40 (trece mil doscientos 
setenta y nueve pesos 40/100 M.N.) ,aprovechamientos por cuotas compensatorias $88,525.25 (ochenta 
y ocho mil quinientos veinticinco pesos 25/100 M.N.) , multas derivadas de infracciones establecidas en la 
ley aduanera y su reglamento $15,378.30 (quince mil trescientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.) , 
multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $9,295.55 (nueve mil doscientos 
noventa y cinco pesos 95/00 M.N) , recargos $28,535.85 (veintiocho mil quinientos treinta y cinco pesos 
85/100 M.N.) , por un total de $155,014.24. 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor en referencia, Cole Olle Eduardo Alberto el que se encuentra desaparecido y se ignora 
su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 326-SAT-A16-VII.-015174 y controlado por esta Administración 
Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1874217 H-1874218 H-
1474219 H-1478220 H-1478221. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días 
consecutivos, la resolución número, 326-SAT-A16-VII.-015174 de fecha 3 de octubre de 2001, cuyo 
resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A16-VII.-015174 de fecha 3 de octubre de 2001. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Aduanas. Aduana 

de ciudad Juárez con sede en ciudad Juárez, Chihuahua. 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es) : $155,014.24 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A16-VII.-015174 del 3 de octubre de 2001 detallada y 

notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630, piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México, D.F., código postal 08400. 

Teléfono(s) 52-28-02-84 y 52-28-02-73. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de abril de 2003. 



El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 179171) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-26396 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Tamborrel Hugues José con R.F.C. TAHJ481228JW6, no manifestó su 
cambio de domicilio fiscal registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F. y al constituirse 
el notificador(es) , Alejandra Escudero Hernández y Luis Estrada López los días 13 y 15 de junio de 2002 
en calle Norte 176 número 441 del Peñón y Oriente 37, colonia Pensador Mexicano, Delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15510 lo cual se informa mediante actas circunstanciadas, donde 
manifiesta el vigilante quien no dió su nombre que el Sr. Tamborrel Hugues José ya no se encuentra en 
ese lugar desde hace 4 años, una señorita quien dice ser la encargada de tráfico de la empresa Grupo 
Border SCP sin acreditar su dicho, se le solicita un comprobante entregando una fotocopia de R-1 y 
cédula de identificación fiscal a nombre de "Grupo Border SCP". Por lo que se encuentra desaparecido y 
se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
controla los créditos de la liquidación determinada en la resolución número 326-SAT-R3-A-24-3-05717 
de fecha 14 de febrero de 2002, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración 
General de Aduanas. Aduana de Nuevo Laredo. Subadministración de Control de Tramites y Asuntos 
Legales. Con la que se determina su situación en materia de comercio exterior. A través de la cual se le 
generó el (los) siguiente(s) concepto(s) : pago del Impuesto al Comercio Exterior a la importación sector 
privado (ad valorem) $16,302.00 (diesiséis mil trescientos dos pesos 00/100 M.N.) , pago del Impuesto al 
Valor Agregado por importacion de bienes tangibles $2,446.00 (dos mil cuatrocientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) , multas establecidas en Ley Aduanera y su reglamento por procedimiento 
administrativo en materia aduanera $21,193.00 (veintiun mil ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.) , 
multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $1,712.00 (mil setescientos doce pesos 
00/100 M.N.) , recargos $26,583.00 (veintiséis mil quinientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) , Por un 
total de $68,236.00 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor en referencia, Tamborrel Hugues José el que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 326-SAT-R3-A-24-3-05717 y controlado por esta Administración 
Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1892215 H-1892216 H-
1892217 H-1892218 H-1892219. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con 
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que 
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. 
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre 
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, la resolución número, 326-SAT-R3-A-24-3-05717 de fecha 14 de febrero de 2002, 
cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Número 326-SAT-R3-A-24-3-05717 de fecha 14 de febrero de 2002. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración General de Aduanas. 

Aduana de Nuevo Laredo. Subadministración de Control de Tramites y Asuntos Legales. 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es): $68,236.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-R3-A-24-3-05717 del 14 de febrero de 2002 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local 
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, 



Delegación Iztacalco, México D.F. código postal 08400 
Teléfono(s) 52-28-02-84 52-28-02-73. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de abril de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 179176) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de 
Jalisco 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el contribuyente Ayon Espejel Francisco Leopoldo, con R.F.C. AOEF68080573A 
desapareció de su domicilio fiscal que tiene registrado ante el Registro Federal de Contribuyentes, esta 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, con sede en Guadalajara en el Estado de 
Jalisco, con fundamento en los artículos 134, fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos el oficio número 324-SAT-14-I-F-
(5)-05040 de fecha 14 de abril de 2003, cuyo resumen a continuación se indica: 
Oficio número 324-SAT-14-I-F-(5)-05040 de fecha 14 de abril de 2003. 
Esta Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de 
Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 145, 
segundo párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 7, fracción VII y XIII; y tercero transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 2o., primer y tercer párrafos; 25 primer párrafo, fracción II; tercero y último 
párrafos con relación al artículo 23, fracción XII, 39, primer párrafo, apartado A; del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de 
marzo de 2002; y artículo segundo, párrafo segundo, del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, modificado por acuerdos 
publicados en el propio Diario Oficial de la Federación del 24 de septiembre y 30 de octubre de 2002, 
así como en el artículo 33, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; le comunica que en 
virtud de que el contribuyente Ayon Espejel Francisco Leopoldo, desapareció de su domicilio fiscal que 
tiene registrado ante el Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en la calle Lorenzo de Tristán 
número 1393, Guadalupana, Guadalajara, Jalisco, y por consecuencia no se ha podido notificar el inicio 
de las facultades de comprobación de esta autoridad fiscal, toda vez que precisamente con el propósito de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que esta afecta como sujeto directo en materia de 
las siguientes contribuciones federales: Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por el 
periodo comprendido del 1 de enero de 1998 al 31 de diciembre de 2001, se giró la orden de visita 
domiciliaria al contribuyente Ayon Espejel Francisco Leopoldo al amparo de la orden número 
RIF6300013/03, contenida en el oficio 324-SAT-14-I-3112 de fecha 12 de marzo de 2003, firmado por el 
suscrito, con el cual esta Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en 
Guadalajara en el Estado de Jalisco, pretendió dar inicio a sus facultades de comprobación previstas en el 
artículo 42, fracciones II y III, y 45, del Código Fiscal de la Federación vigente; sin embargo no fue 
posible notificar el oficio que contiene la orden de visita en cita, en virtud de que el contribuyente Ayon 
Espejel Francisco Leopoldo, desapareció de su domicilio fiscal según se desprende de la acta parcial de 
constancia de hechos de fecha 12 de marzo de 2003, levantada a folios del 63044730003001 al 
630447600003004…; por lo que con fundamento en el artículo 145, segundo párrafo, fracción I del 
Código Fiscal de la Federación vigente se ordena el embargo precautorio sobre bienes que se describirán 
en acta circunstanciada que al efecto se levante durante el desarrollo de la diligencia, quedando a 
disposición del ciudadano Ayon Espejel Francisco Leopoldo copia simple del oficio número 324-SAT-
14-I-F-(5)-05040 de fecha 14 de abril de 2003, en las oficinas que ocupa esta Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Guadalajara con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco, sita en López Cotilla 
número 2077, piso número 11, en la colonia Arcos Vallarta, en Guadalajara, Jalisco. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guadalajara, Jal., a 15 de abril de 2003. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal 
L.C.P. Urbano Adrián Ortega Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 179182) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala Civil 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo relativo al toca número 305/03/1 respecto del juicio ordinario civil, promovido 
por Vázquez Lugo Rebeca en contra de Salvador Ugarte y otro, se dictó un acuerdo de fecha quince de 
mayo de dos mil tres, que en síntesis ordena: “Emplácese a los terceros perjudicados Salvador Ugarte y 
María Auxiliadora Ugarte, en términos de ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Heraldo de México; para que comparezcan ante la autoridad federal a deducir sus derechos.” 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de mayo de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 179198) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito B de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Gonzalo García Velasco. 
En los autos del Juicio de Amparo número 718/2002, promovido por Antonio Gómez Mendoza, contra 
actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, radicado en el Juzgado 
Sexto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero 
perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veinte de marzo del año 
en curso emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de marzo de 2003. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Julio César Díaz Morfín 

Rúbrica. 
(R.- 179239) 



SERVICIOS CORPORATIVOS Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
AL 30 DE ABRIL DE 2003 
(pesos) 
Activo  0 
Suma el activo $ 0 
Pasivo 
Suma el pasivo 
Capital 
Capital social $ 50,000 
Perdidas acumuladas $ 50,000 
Suma el pasivo y capital $ 0 
México, D.F., a 6 de mayo de 2003. 
Liquidador 
Heriberto Salas Portillo 
Rúbrica. 
(R.- 179242) 



RADIO XEGV, S.A. 
EN LIQUIDACION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 28 DE FEBRERO DE 2003 

Activo 
Accionistas  0.00 
Total activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital contable 

Capital social 0.00 
Total capital contable 0.00 

México, D.F., a 28 de mayo de 2003. 
Nombre y Firma 

Representante Legal 
Enrique Lara Martínez Lazcano 

Rúbrica. 
(R.- 179243) 



INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL 
(1ASASA) 92 

De acuerdo a la cláusula vigésima del Acta de Emisión de Obligaciones con Garantía Fiduciaria y 
Colateral de Industria Automotriz, S.A. (IASASA) 92, se convoca a los tenedores de las obligaciones 
mencionadas a una Asamblea de Obligacionistas a celebrarse el próximo 13 de junio de 2003 a las 11:00 
horas, en el domicilio social de la emisora, ubicado en avenida Universidad 1011 Norte, San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León. La Asamblea se ocupará de los asuntos incluidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de escrutadores, lista de asistencia, y en su caso, declaración de quórum. 
II.- Presentación por parte de la Emisora de las siguientes propuestas: 
A. Propuesta para diferir los pagos de capital de junio 17 de 2003, septiembre 17 de 2003, diciembre 17 

de 2003, marzo 17 de 2004, junio 17 de 2004 y 17 de septiembre de 2004 y acumularlos al pago de 
diciembre 17 de 2004. 

B. Propuesta para modificar el fideicomiso de garantía de la emisión, para que esté contemplado en sus 
fines el vender bienes de su patrimonio para aplicar el producto de su venta al pago de la Emisión. 

III.- Designación de delegados para formalizar los acuerdos tomados por a Asamblea. Discusión y 
resoluciones que procedan. 

IV.- Redacción, lectura y aprobación del acta que se levante. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los obligacionistas deberán depositar sus títulos o entregar las 
constancias de sus depósitos expedidas por alguna institución de crédito; S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, u otra sociedad autorizada para ello, cuando menos veinticuatro 
horas hábiles antes de la fecha fijada para la Asamblea en las oficinas de Banca Serfin, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, ubicadas en bulevar Padre Mier 134 oriente, 6o. 
piso, Centro, en Monterrey, Nuevo León. Los obligacionistas podrán estar representados en la Asamblea 
con simple carta poder. 

Monterrey, N.L. a 23 de mayo de 2003. 
Representante Común de los Obligacionistas 

Banca Serfin, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Santander Serfin 
Delegado Fiduciario 

Lic. Juan Carlos Santiago Audelo Aun 
Rúbrica. 

(R.- 179246) 



CBI SEGUROS, S.A. 
CBI GRUPO FINANCIERO 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones   141,512,899.61 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 104,696,773.39 
112 Valores  104,696,773.39 
113 Gubernamentales  93,747,233.04 
114 Empresas Privadas  8,555,249.79 
115 Tasa Conocida 6,267,638.17 
116 Renta Variable 2,287,611.62 
117 Valuación Neta 2,129,990.23 
118 Deudores por Intereses  264,300.33 
119 (-) Estimación para Castigos 0.00 
120 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
121 Préstamos 2,789,324.49 
122 Sobre Pólizas  0.00 
123 Con Garantía 0.00 
124 Quirografarios 791,511.22 
125 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
126 Descuentos y Redescuentos 1,997,813.27 
127 Cartera Vencida 0.00 
128 Deudores por Intereses  0.00 
129 (-) Estimación para Castigos 0.00 
130 Inmobiliarias  34,026,801.73 
131 Inmuebles 13,000,000.00 
132 Valuación Neta 25,804,517.49 
133 (-) Depreciación -4,777,715.76 
134 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  13,973,520.15 
135 Disponibilidad  1,084,423.63 
136 Caja y Bancos 1,084,423.63 
137 Deudores   61,444,054.31 
138 Por Primas 52,863,036.25 
139 Agentes y Ajustadores  2,513,947.84 
140 Documentos por Cobrar 384,549.70 
141 Préstamos al Personal 935,881.94 
142 Otros 4,746,638.58 
143 (-) Estimación para Castigos 0.00 
144 Reaseguradores y Reafianzadores   18,427,570.19 
145 Instituciones de Seguros y Fianzas 7,519,963.02 
146 Depósitos Retenidos 0.00 
147 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes  10,907,607.17 
148 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
149 Otras Participaciones  0.00 
150 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
151 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en Vigor 0.00 
152 (-) Estimación para Castigos 0.00 
153 Otros Activos  11,929,189.91 
154 Mobiliario y Equipo 3,018,526.69 
155 Activos Adjudicados 0.00 
156 Diversos 4,411,722.35 
157 Gastos Amortizables 16,435,431.73 
158 (-) Amortización -11,936,490.86 
159 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  248,371,657.80 
200 Pasivo 



210 Reservas Técnicas   120,213,801.51 
211 De Riesgos en Curso 55,998,802.26 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades  0.00 
214 Daños 55,998,802.26 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales  52,906,624.59 
217 Por Siniestros y Vencimientos 50,943,215.28 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 1,722,474.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas  0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 240,935.31 
222 De Previsión 11,308,374.66 
223 Previsión 18,252.95 
224 Ries gos Catastróficos 11,290,121.71 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales  0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro  14,112,179.15 
228 Acreedores   15,588,301.93 
229 Agentes y Ajustadores  8,655,139.45 
230 Fondos en Administración de pérdidas  0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  0.00 
232 Diversos 6,933,162.48 
233 Reaseguradores y Reafianzadores   34,908,607.24 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 34,908,607.23 
235 Depósitos Retenidos 0.01 
236 Otras Participaciones  0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emision de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas 
 no Sussceptibles de Convertirse en Acciones  0.00 
242 Otros Titulos de Credito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  16,508,733.13 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 90,035.10 
247 Otras Obligaciones 13,566,234.73 
248 Créditos Diferidos 2,852,463.30 
 Suma del Pasivo  201,331,622.96 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado  55,519,344.13 
311 Capital o Fondo Social 74,864,200.96 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito -19,344,856.83 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de 
 Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas   0.00 
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras  0.00 
320 Superávit por Valuación  1,059,847.43 
321 Subsidiarias   0.00 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores   -37,352,681.24 



324 Resultado del Ejercicio  27,813,524.52 
325 Exceso o Insuficiencia en la 
 Actualización del Capital Contable  0.00 
 Suma del Capital  47,040,034.84 
 Suma del Pasivo y Capital  248,371,657.80 
800 Orden 
810 Valores en Depósito 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas   0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes   0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas   0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  176,574,060.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  381,604.00 
910 Cuentas de Registro  45,571,919.50 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 1,059,850.00 moneda nacional,originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación. 

Dentro de los rubros de "Inmuebles" y de "Mobiliario y Equipo", la(s) cantidad(es) de 
$___0.00_______ y $ 0.0 0______respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento 
financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,aplicadas de manera 
consistente,encontrandose correctamente reflejadas en su conjunto,las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y 
fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. Los Estados Financieros fueron auditados por el despacho Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza y Cia., s.c. C.p. Rony García Dorantes. Las Reservas Técnicas fueron auditadas 
por el despacho Técnica Actuarial Aplicada s.c. Act. José Luis Sosa Gutiérrez. 

Publicación de acuerdo al oficio circular S 18.2 de octubre de 2002 
México D.F. A 23 de mayo de 2003. 
 Director General Contralor 
 Ing. Antonio Benavides Huerto C.P. Luis Prado Rojas 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Subdirector de Actuaría Comisario 

 Act. Francisco Irena Morales C.P. Carlos García Cardoso 
 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 179248) 



FORMAS PARA NEGOCIOS ENNIS, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En términos de los artículos vigésimo primero, vigésimo segundo y trigésimo primero de los estatutos 
sociales de la sociedad se convoca a todos y cada uno de los accionistas de la misma a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de Formas para Negocios ENNIS, S.A. de C.V. en segunda 
convocatoria que se llevará a cabo el día 16 de junio de 2003, a las 16:00 horas, en el domicilio de la 
misma ubicado en calzada Santiago Ahuizotla 6-J, colonia Ahuizotla, Naucalpan, Estado de México, 
código postal 53378, para tratar y resolver sobre los asuntos que se contienen en la siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Revocación de administrador unico. 
II.- Nombramiento de Administrador único y otorgamiento de facultades al mismo. 
III.- Análisis, discusión y aprobación, en su caso del balance y estado de resultados por el ejercicio social 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002. 
IV.- Designación de la persona encargada de ocurrir ante notario para protocolizar el acta. 
Se informa a los accionistas que para tener derecho a ser admitidos en la Asamblea deberán aparecer 
inscritos en el libro de Registro de Accionistas de la Sociedad y que podrán comparecer a la Asamblea 
personalmente o por medio de apoderado designado mediante simple carta poder, firmada ante dos 
testigos. 

Naucalpan, Edo. de Méx., a 29 de mayo de 2003. 
Comisario 

Fernando Lopez Licona 
Rúbrica. 

(R.- 179251) 



Secretaría de Economía 
Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o., fracción V, 23 y 24 de la 
Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a personas físicas o 
morales establecidas en México que acrediten que en sus actividades figuran la compra-venta y/o 
empacado de granos básicos y que tengan cuando menos un año de operación, así como a empresas 
integradoras de productores y/o organizaciones de productores de frijol a participar en las licitaciones 
públicas nacionales para asignar el cupo para importar de los Estados Unidos de América y de Canadá, 
con el arancel preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, el producto que se indica a 
continuación: 
 

No. de 
licitación 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 
del cupo 

País de 
origen 

Unidad 
de medida 

Cantidad 
a licitar 

Cantidad 
máxima a 
licitar por 

participante  

Fecha y 
hora de la 
licitación 

17/2003 0713.33.02 
0713.33.03 
0713.33.99 

Frijol, 
excepto para 

siembra 

Estados 
Unidos de 
América  

Kilogramo 43,4,92,71
1 

8,698,542 1/07/2003 
10:30 Hrs. 

18/2003 0713.33.02 
0713.33.03 
0713.33.99 

Frijol, 
excepto para 

siembra 

Canadá  Kilogramo 1,304,670 --------- 1/07/2003 
17:00 Hrs. 

 
Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 6 de 
junio de 2003, de 9:00 a 14:00 horas, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la 
Secretaría de Economía en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora con treinta minutos antes y hasta la hora exacta 
fijada para los actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horari os 
señalados en el cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sita en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2003. 
La Directora General 

Ma. Lourdes Acuña Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 179312) 
 


